Quedo en libertad el
comerciante que atropello y
mato a un ladron en Las Heras

04/03/2026

4

El comerciante de 43 afnos que atropelld y matd tras una
persecucidén en Las Heras al malviviente que habia ingresado a
robar a su casa recuperd este miércoles por la tarde 1la
libertad por decisién del Ministerio PuUblico, aunque
continuara vinculado a la causa.

Tal como anticipd El Sol, la fiscal de Homicidios Andrea
Cecilia Lazo descartdé la emocién violenta y lo imputdé por
homicidio simple en exceso de la legitima defensa, una
calificacién provisoria y excarcelable que prevé una pena
sensiblemente menor a la del homicidio simple que se analizé
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en primera instancia, es decir, de dos a cinco anos de carcel.

El conmocionante hecho ocurrié cerca de las 6.15, en una casa
del barrio Altos del Oeste, en la manzana 4. Segun la
reconstruccién que realizaron 1los pesquisas, el
comerciante, identificado como Franco, advirtié la presencia
de un malviviente en el patio de casa, quien luego fue
identificado como César Federico Gonzalez, de 34 afios.

El sefalado ladron habria desplegado una conducta agresiva
contra la pareja del comerciante con el objetivo de apoderarse
de una bicicleta marca SLP, rodado 29, blanca con detalles en
negro. En ese contexto se produjo un forcejeo y el dueiio de
casa intervino para repeler la agresion.

De acuerdo con la imputacidn, cuando el peligro inmediato ya
habia cesado, el duefio de casa abordé su Toyota Hilux y salié
en persecucion del sospechoso. La carrera se extendid por unas
cuatro cuadras hasta el barrio 9 de Julio, donde lo embistié.
Para la fiscalia, en ese punto la reaccidén excedidé los limites
de la defensa necesaria. El sefalado asaltante sufridé lesiones
de gravedad que le provocaron la muerte en el lugar.

Cuando el personal policial 1leg6é a la zona de Rio Diamante y
Los Horcones encontrd el cuerpo tendido sobre la carpeta
asfaltica y la camioneta sobre la vereda. El médico del SEC
constaté el fallecimiento minutos después.

En el lugar trabaj6é Policia Cientifica, que relevd marcas,
posiciones finales y eventuales huellas de frenado. Una cémara
de seguridad registrd parte de la persecucidén, aunque no captod
el momento exacto del impacto.

La legitima defensa excluye responsabilidad cuando se repele
una agresién ilegitima, actual o inminente, mediante un medio
racional y proporcional. El exceso se configura cuando 1la
reaccién supera esos limites, ya sea por desproporcioén o por
prolongarse mas alla del peligro, tal como sostiene la
normativa. En esos casos la punibilidad se atenla y la escala



penal puede ubicarse entre dos y cinco anos de prisidn,
generalmente de ejecucidén condicional si es encontrado
culpable.

Antes de la acusacidn, el comerciante fue sometido a estudios
toxicoldgicos y a una evaluacidén psiquidtrica. El informe le
resulté beneficioso.

Por lo que detallaron las fuentes, mientras se esta a la
espera de los resultados de la necropsia y los peritajes
técnicos que determinaran la mecanica del hecho, la fiscalia
descartd otras figuras penales mas gravosas.

Fuente: ELl Sol -
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